¡ATENCIÓN!

A PARTIR DEL DÍA 16/09/10 LAS PARTES DEBERÁN PRESENTARSE PUNTUALMENTE AL TURNO CON:

*CONSTANCIA DE TURNO Y BOLETA PAGA CORRESPONDIENTE

* SOLICITUD DE INGRESO FIRMADA

*ACUERDOS FIRMADOS POR TRIPLICADO. UNO CON ACLARACIÓN DE FIRMA Y D.N.I. POR TODAS LAS PARTES.

*ACTAS DE RATIFICACIÓN POR TRIPLICADO POR CADA TRABAJADOR COMPLETAS SIN FIRMAR
ACREDITACIÓN DE PERSONERÍA COPIA FIRMADA EN TODAS LAS FOJAS Y/O CREDENCIAL SINDICAL Y DNI.

*DOCUMENTO, CÉDULA 0 PASAPORTE VIGENTE Y CREDENCIAL DE ABOGADOS VIGENTE EN CAPITAL FEDERAL

EN CASO DE NO CUMPLIR CON ALGÚN
REQUISITO SE DEBERÁ SOLICITAR UN
NUEVO TURNO.
PASADO EL HORARIO DEL TURNO NO SE TOMARÁ LA AUDIENCIA

SIN EXCEPCIÓN
